
Taller para la elaboración de 
Reglamentos municipales

12 de Septiembre de 2022



Objetivo

Brindar los elementos necesarios

para que las y los participantes

puedan elaborar un reglamento

municipal.



Marco jurídico del Municipio

Principio de 
legalidad 

(artículos 14 y 16 
de la CPEUM)

Las 
autoridades 
pueden hacer 
sólo lo que la 
ley les faculta 

Todo acto de 
autoridad 

deberá estar

Fundado y 
Motivado.

Los gobernados pueden hacer todo lo que no prohíba una ley. 



Marco jurídico del Municipio

Federal e internacional

Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos.

Art. 115 Frac. II.

Tratados 
Internacionales. 

Leyes Generales.

Estatal

Constitución de 
la Entidad 
Federativa.

Ley Estatal en 
materia 
Municipal.

Bando.

Reglamentos.

Circulares.

Disposiciones 
Administrativas. 



Constitución
Política de los 
Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 115,
Fracción II.

Marco jurídico
del municipio “Los ayuntamientos tendrán facultades 

para aprobar, de acuerdo con las leyes que 
en materia municipal expidan las 
legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.”



Pasos para elaborar un 
reglamento.

1

Identificar la 
necesidad de 

un 
reglamento

2

Presentación 
de la iniciativa

3

Dictaminación 
de la iniciativa

4

Discusión en 
sesión de 
cabildo

5

Promulgación

6

Publicación



1 
Identificar la 

necesidad de un 
reglamento



1.- Identificar la necesidad 
de un reglamento

1.- ¿Qué se debe reglamentar?

2.- ¿Qué antecedentes existen en torno a la materia que se 
debe reglamentar?    

- Disposiciones o proyectos previos.

3.- ¿Qué normatividad (ya sea federal o estatal) debe 
tenerse en cuenta al momento de reglamentar la materia 
definida?



1.- ¿En que rubro o materia se requiere un reglamento?

_____________________________________ _

2.- ¿Existe un reglamento anterior?

Sí___     No___

En caso positivo, especificar año y si está publicado. 

_______________________________________

3.- Que normatividad estatal y federal debe tenerse en cuenta?

_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________

1.- Identificar la necesidad 
de un reglamento



1.- Identificar la necesidad 
de un reglamento

ÍNDICE REGLAMENTARIO

Disposiciones Normativas Municipales 

Básico Complementario
1. Bando reglamento de policía y gobierno u homólogo.
2. Reglamento de del ayuntamiento u homólogo.
3. Reglamento de la administración pública municipal u homólogo.
4. Reglamento de obra pública u homólogo.
5. Reglamento de participación ciudadana y vecinal u homólogo.
6. Reglamento de agua potable drenaje alcantarillado tratamiento y

disposición de aguas residuales u homólogos.
7. Reglamento de servicios de alumbrado público u homólogo.
8. Reglamento de limpia recolección y manejo de residuos sólidos u

homólogo.
9. Reglamento de mercados tianguis y centrales de abastos u

homólogos.
10. Reglamento de cementerios y panteones u homólogo.
11. Reglamento de rastros u homólogo.
12. Reglamento de calles parques y jardines u homólogo.
13. Reglamento de seguridad pública policía preventiva y tránsito u

homólogo.
14. Reglamento de catastro y predio u homólogo.
15. Reglamento de vialidad y transporte u homólogos.

1. Ordenamiento territorial desarrollo urbano y/o 
asentamientos humanos. 

2. Ecología protección al medio ambiente y/o cambio 
climático 

3. Protección civil 
4. Cultura física y deporte 
5. Cultura 
6. Protección integral de los derechos de niñas niños y 

adolescentes u homólogos 
7. Registro civil 
8. Transparencia acceso a la información pública y 

protección de datos personales 
9. Archivo 
10. Mejora regulatoria 
11. Justicia cívica 
12. Diversiones y espectáculos públicos
13. Desarrollo integral de la familia
14. Turismo



1.- ¿En que rubro o materia se requiere un reglamento?

Mercados Públicos Municipales.

2.- ¿Existe un reglamento anterior?

Sí X No___

En caso positivo especificar el año y si está publicado.

Data del año 2005; no se encuentra la publicación; es obsoleto; hay un nuevo mercado.

3.- ¿Que normatividad estatal y federal debe tenerse en cuenta?

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

b) Constitución Política del Estado. 

c) Ley Orgánica Municipal.  

1.- Identificar la necesidad 
de un reglamento



El (la) Presidente (a) Municipal.

El (la) Sindico Municipal.

Los (las) Regidores (as).

Quienes pueden presentar iniciativas de 

Reglamentos



2
Presentación de la 

iniciativa



• Consiste en la formulación del documento formal para presentar una
propuesta normativa.

• La iniciativa debe estar conformada por tres apartados básicos:

2.- Presentación de la Iniciativa.

1) FundamentaciónFundamentaciónFundamentaciónFundamentación.- Toma en cuenta el marco normativo existente que permita 
sustentar la propuesta de reglamento.

2) 2) 2) 2) Exposición de motivosExposición de motivosExposición de motivosExposición de motivos....---- En este apartado se presentan los argumentos o 
las razones que motivan la propuesta..

3) 3) 3) 3) El proyecto de norma jurídica municipalEl proyecto de norma jurídica municipalEl proyecto de norma jurídica municipalEl proyecto de norma jurídica municipal....---- Es decir, el articulado que se 
propone como alternativa para solucionar la necesidad normativa 
identificada.



2.- Presentación de la 
Iniciativa.

Fundamentación

Es indispensable considerar el marco jurídico aplicable a la facultad 
reglamentaria, partiendo de lo dispuesto por el artículo 115 constitucional, lo 

establecido en la constitución política de la entidad federativa 
correspondiente, la ley orgánica municipal respectiva, así como las demás 
disposiciones que formen parte de la legislación estatal y municipal, como 
el bando de policía y gobierno y algunos otros reglamentos municipales.



2.- Presentación de la 
Iniciativa.

Exposición de Motivos

Abarca un diagnóstico 
de la problemática que 
se pretende solucionar y 

cómo las normas 
propuestas contribuirán 
a solucionar dicha 
problemática.

Se presentan las 
razones que motivan la 
propuesta. Se realiza 

mediante un 
comunicado oficial ante 
el Ayuntamiento.

Es muy recomendable 
que siempre se prepare 
una exposición de 
motivos que explique 
claramente los alcances 
de la propuesta para 
que resulte más sencillo 

interpretar sus 
disposiciones en el 

futuro. 



2.- Presentación de la 
Iniciativa.

El proyecto de norma jurídica municipal

Sus partes integrantes estarán divididas estructuralmente en apartados, los 
cuáles, identificaremos con las denominaciones de: Libros, Títulos, 
Capítulos, Secciones, Artículos, Párrafos, Fracciones e Incisos.



2.- Presentación de la 
Iniciativa.

“La facultad reglamentaria municipal consagrada en el artículo 115 de la Carta Magna, así como en el
artículo ___ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ___, otorga al municipio una
valiosa herramienta para la consecución de los fines del Ayuntamiento ya que los reglamentos
facilitan el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Constitución General, así como el
cumplimiento de las Leyes federales y estatales que norman al ámbito municipal.

Bajo ese orden de ideas, el municipio del Estado de ____ refrenda en la presente administración ___, la
vocación codificadora, con el fin de regular apropiadamente la actividad de _____ y actualizar así, las
normas que rigen los diferentes aspectos de la vida municipal”.

• Descripción de la problemática.

• Planteamiento de la solución propuesta.

Ejemplo: “Exposición de motivos”



2.- Presentación de la 
Iniciativa.
Puntos claves del documento 

1. Hojas membretadas.

2. Señalar a los destinatarios.

3. Fundamento legal.

4. Exposición de motivos del proyecto de Reglamento

5. Texto normativo propuesto.

6. Artículos transitorios.

7. Lugar, fecha, nombre y rúbrica del servidor público municipal 
que presente la iniciativa.



2.- Presentación de la 
Iniciativa

1

Documento público, consultado en la página electrónica: 
http://www.ciudadguzman.gob.mx/Documentos/Paginas/ORD.%203%20PUN.%2025.pdf

Ejemplo

2

3

4

5



2.- Presentación de la 
Iniciativa

Documento público, consultado en la página electrónica: http://www.ciudadguzman.gob.mx/Documentos/Paginas/ORD.%203%20PUN.%2025.pdf

Ejemplo

6

7



Reglamento 
Municipal



Estructura de un Reglamento 
que regula la prestación de servicios públicos. 

I.- Disposiciones Generales.

Fundamento jurídico y objeto 
del reglamento.

II.- Competencia del 
Ayuntamiento y de la 
Administración Pública.

Se establecen las atribuciones 
y obligaciones de las 

autoridades municipales en la 
prestación del servicio público 

correspondiente.

III.- Forma de administración 
del Servicio Público.

Se establece si será de forma 
directa, por concesión o por 

colaboración.

IV.- De los particulares.

Se señalan los derechos y 
obligaciones de los 

particulares en lo referente al 
servicio público que se 

reglamenta.

V.- De la materia del 
Reglamento.

Se fijan las disposiciones que  
regulan la materia del 

reglamento. 

VI.- Infracciones y sanciones.

Se fijan las conductas u 
omisiones que se consideran 
faltas al reglamento, así como 
las sanciones que resultan 

aplicables.

VII.- Medios de defensa.

Se fijan los recursos 
establecidos para combatir las 
determinaciones tomadas 
conforme al reglamento.

Artículos transitorios.

Establecen el inicio de la 
vigencia del reglamento y 
pueden contener ciertas 

disposiciones que permiten su 
aplicación.  



Libros

Títulos,

Capítulos,

Secciones,

Artículos,

Párrafos,

Fracciones, e

Incisos.

La estructura de las 
disposiciones jurídicas se 
integra a partir de divisiones 
que otorgan orden y secuencia 

lógica.



Definiciones:

Artículo: disposición normativa expresada en una sola oración, comunicando

una sola idea, de forma breve y con frases cortas.

Párrafo: El párrafo constituye una unidad funcional secundaria o parcial de la

primera unidad normativa que es el artículo. La división del artículo en párrafos

es necesaria cuando el artículo que se está redactando, es muy largo y es

necesario definir las distintas hipótesis o supuestos del tema central que se

regulará en el artículo principal. Cada párrafo se señala con letra mayúscula al

principio del primer renglón y punto y aparte al final del último

Artículo Transitorio: disposiciones temporales que facilitan la entrada en vigor de

un reglamento; sirven para terminar con los efectos jurídicos de una norma pre-

existente.

Atribución. asignación de algo a alguien como de su competencia o la potestad

que da a una persona el cargo que ejerce.



Definiciones:

Facultad. conjunto de actividades inherentes y afines que establecen lo

que hace cada unidad administrativa para conseguir el objetivo

planteado y dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a la

dependencias a la que se encuentra adscrita.

Funciones: Conjunto de actos enunciados detalladamente referente a un

hacer y cómo hacer, para el cumplimiento de una serie de objetivos.

Derogación: Consiste en la abolición, anulación o revocación parcial de

una norma jurídica vigente, por otra posterior y que implica que no sea

necesario reexpedir todo el resto del mismo ordenamiento.

Abrogación: Se trata de la acción de dejar sin efecto jurídico el contenido

completo de una ley, código, reglamento, bando, o disposición legal.



Reglamento que regula la
prestación de un servicio público. 



REGLAMENTO MUNICIPAL DE MERCADOS 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ________

Considerando:

PRIMERO.- Que la actividad de los mercados es de orden público, siendo un servicio municipal 
indispensable para que la población se surta de las mercancías de primera necesidad, principalmente 
alimentos; que se contemplan en el Bando de Policía y Buen Gobierno de este Municipio de __XXX___, en sus 
Artículo XX, Facción XX.

SEGUNDO.- Que este H. Ayuntamiento está facultado para expedir el presente Reglamento, en términos de 
los Artículos 115, fracciones II y Ill de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de __XXX___ Artículos xx y xx, Fracción xx de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre,.

TERCERO.- Que la importancia del Municipio de __XXX___ y su rápido crecimiento, han vuelto inoperantes las 
disposiciones que sobre la materia se tenían.

CUARTO.- Que es de interés del Ayuntamiento proveer al servicio Publico de Mercados y regular sus 
actividades de forma ordenada contribuyendo al pleno ejercicio e impulso de la economía local.

Por lo expuesto, se aprueba y expide el siguiente:

REGLAMENTO MUNICIPAL DE MERCADOS



C A P I T U L O   P R I M E R O

GENERALIDADES

ARTICULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento tienen carácter obligatorio en el Municipio de
__XXX___ Estado de___XXX___.

ARTICULO 2.- La administración de los Mercados es función exclusiva del Ayuntamiento, el cual dictará los
acuerdos y tomará las medidas necesarias para lograr su eficiente funcionamiento, quedando prohibido
establecer expendios ambulantes o semifijos en las zonas de protección de los mercados, que en cada caso
serán señaladas definitivamente por el Funcionario Titular del área conjuntamente con el Regidor del ramo.

ARTICULO 3.- Se entiende como Mercados.

I. Los mercados tradicionales o edificios destinados para tal fin, en los cuales los comerciantes detallan sus
mercancías al público consumidor.
II. Las centrales de abastos;
III. Los lugares en donde por disposición del Ayuntamiento se reúnen los
comerciantes para realizar sus operaciones al mayoreo;
IV. Los tianguis; y
V. Los bazares, que son aquellos lugares señalados por el ayuntamiento, donde
productores y comerciantes, previo permiso, expenden periódicamente.



C A P I T U L O   SEGUNDO

Competencia del Ayuntamiento y de la Administración Pública.

ARTICULO 4.- La administración de los mercados es competencia del H. Ayuntamiento para lo cual, el área
de Mercados designará a un Administrador por cada uno de ellos para la prestación de este servicio público.

ARTICULO 5.- El H. Ayuntamiento asignará los puestos y locales de los mercados a los locatarios; y los
distribuirá en secciones, de acuerdo al giro que trabajen y al interés público. La asignación y posesión de los
locales es personal,

El H. Ayuntamiento extenderá comprobante o acuse de recibo de la designación.
Las peticiones de los locatarios en relación con adjudicación, regularización, cambio de giro y remodelación
de sus locales serán analizadas y acordadas invariablemente por el área de la Administración Municipal
correspondiente.



C A P I T U L O   TERCERO

Forma de prestación del Servicio Público.

ARTICULO 6.- Los edificios de los mercados abrirán sus puertas a las siete horas y las cerrarán a las veinte
horas, todos los días. En el caso del cierre se concederá un margen de una hora como máximo, para que
todos los locatarios y clientes abandonen el edificio, por una sola puerta.

ARTICULO 7.- Corresponde a la Administración de cada mercado la vigilancia de la prestación de los
servicios sanitarios municipales, los cuales podrán ser concesionados excepcionalmente a particulares,
debiendo realizarse para tal efecto una oferta abierta en primer término a los locatarios y organizaciones
del mismo mercado, quienes deberán entregar su propuesta que será analizada y acordada por
funcionarios de la Secretaría respectiva de la Administración Municipal y la Regiduría del ramo.

ARTICULO 8.- La Administración de cada mercado ordenará el inmediato retiro de mercancía que se
encuentre en estado de descomposición.

ARTICULO 9.- Todo el personal administrativo, de confianza y de base deberá brindar un trato rápido,
eficiente, comedido y respetuoso a los locatarios y público en general.



3
Dictaminación de 
la iniciativa



3.- Dictaminación de la 
Iniciativa.

• Consiste en la valoración del proyecto por parte de la comisión
edilicia que tiene a su cargo la emisión de reglamentos municipales.

• Se realiza el estudio, revisión, análisis, y dictamen respectivo.



3.- Dictaminación de la 
Iniciativa.

Honorable Ayuntamiento:

• Los suscritos, Regidoras y Regidores integrantes de la Comisión
Colegiada y Permanente de Reglamentos Municipales, nos
permitimos someter a la alta y distinguida consideración de este
Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por
objeto estudiar la iniciativa presentada por (nombre y cargo del
funcionario municipal), la cual tiene por objeto proponer el nuevo
reglamento de (nombre del reglamento) del Ayuntamiento de
(municipio y estado), en razón de lo cual procedemos hacer de su
conocimiento los siguientes:

• Antecedentes

• Exposición de motivos

• Texto normativo propuesto



4
Discusión en 
sesión del 

Ayuntamiento



4.- Discusión en sesión del 
Ayuntamiento 

• El Dictamen de la Comisión será sometido a la consideración del H.
Ayuntamiento, quien tiene facultades para modificarlo, aprobarlo o
desaprobarlo.

• La discusión se efectuará en sesión ordinaria del Ayuntamiento,
encabezada por la Presidenta o el Presidente Municipal y mediante
el protocolo que señale el reglamento y/o la ley municipal.



4.- Discusión en sesión de 
Ayuntamiento

• Si el proyecto resulta con observaciones se devuelve a la comisión
edilicia de reglamentación para que sean solventadas, dentro del
plazo que se establezca en el reglamento de sesiones del H.
Ayuntamiento.

• Una vez solventadas, se presenta nuevamente dentro del orden del
día correspondiente, para su aprobación mediante votación.



Esquema de la fase de aprobación. 



5
Promulgación



5.- Promulgación.

El Presidente (a) Municipal, como máximo representante político,
jurídico y administrativo del Ayuntamiento, tiene por lo general, la
facultad y obligación de presentar a consideración del Ayuntamiento
y aprobados que fueren, promulgar y publicar el Bando de Policía y
Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
de observancia general necesarios para la buena marcha de la
administración pública municipal en su conjunto.

La Promulgación es el acto solemne mediante el cual, se realiza la
manifestación en el cuerpo del reglamento de que “la Presidenta o
Presidente municipal hará que se publique y se cumpla”.



6
Publicación



Marco jurídico
del municipio.

Publicación 
Los actos administrativos municipales de carácter general,

tales como reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y

formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías,

instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que

tengan por objeto establecer obligaciones específicas y

cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores,

que expidan las dependencias y organismos de la

administración pública municipal, deberán publicarse en el

Periódico Oficial del Estado y/o en la Gaceta Municipal para

que produzca sus efectos jurídicos.



6.- Publicación.
Una vez aprobadas por el
Ayuntamiento, las disposiciones
normativas municipales deberán
ser publicadas en el Periódico
Oficial.

Se podrán disponer ejemplares
de los mismos en los estrados de
las oficinas y lugares públicos,
para que tengan plena vigencia,

Y se establecerá expresamente la
fecha en que se inicie su
obligatoriedad.



Manual para la 
Elaboración de 
Reglamentos 
Municipales. 

Este manual ofrece un 
esquema de trabajo con 
elementos conceptuales, 
metodológicos y de técnica 
normativa, necesarios para 
generar un reglamento.

Disponible para su descarga en :
https://www.gob.mx/inafed/documentos
/manual-para-la-elaboracion-de-
reglamentos-municipales-tipo?idiom=es



Por su atención,

Gracias!


